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Formulario normalizado para la 

notificación de Estado miembro de origen  
 

FORMULARIO DE DIVULGACIÓN DE ESTADO MIEMBRO DE ORIGEN 
( * - Información obligatoria) 

* 1. Nombre del emisor: 
TSK ELECTRÓNICA Y ELECTRICIDAD, S.A. 
 

 1b. 
Anteriormente conocido 
como i: 

 
 

* 2. Domicilio social: 
Calle Ada Byron, número 220 – Parque Científico y Tecnológico, 33203, Gijón – Asturias 
(España) 

 3. LEIii: 
95980020140005885167 
 

 3b. 
Número de inscripción 
nacional de la sociedad iii: 

 

* 4. 
Estado miembro de 
origen iv: 

ESPAÑA 
 

      

* 5.  
Circunstancia 
desencadenante v: 

Emisor de acciones admitidas a negociación Artículo 2, apartado 1, 
letra i), inciso i) 

☒ 

Emisor de obligaciones admitidas a negociación cuyo valor 
nominal unitario sea inferior a 1 000 euros 

Artículo 2, apartado 1, 
letra i), inciso i) 

☐ 

Emisor de otros valores vi 
Artículo 2, apartado 1, 
letra i), inciso ii) 

☐ 

Cambio de Estado miembro de origen Artículo 2, apartado 1, 
letra i), inciso iii) 

☐ 

       

* 6. 

Estados miembros en 
los que las obligaciones 
del emisor están 
admitidas a negociación 
vii: 

 Acciones Obligaciones < 1 000 € Otras obligaciones 

Austria ☐ ☐ ☐ 

Bélgica ☐ ☐ ☐ 

Bulgaria ☐ ☐ ☐ 

Croacia ☐ ☐ ☐ 

Chipre ☐ ☐ ☐ 

República Checa ☐ ☐ ☐ 

Dinamarca ☐ ☐ ☐ 

Estonia ☐ ☐ ☐ 

Finlandia ☐ ☐ ☐ 

Francia ☐ ☐ ☐ 

Alemania ☐ ☐ ☐ 

Grecia ☐ ☐ ☐ 

Hungría ☐ ☐ ☐ 

Islandia ☐ ☐ ☐ 

Irlanda ☐ ☐ ☐ 

Italia ☐ ☐ ☐ 

Letonia ☐ ☐ ☐ 

Liechtenstein ☐ ☐ ☐ 

Lituania ☐ ☐ ☐ 

Luxemburgo ☐ ☐ ☐ 

Malta ☐ ☐ ☐ 

Países Bajos ☐ ☐ ☐ 

Noruega ☐ ☐ ☐ 

Polonia ☐ ☐ ☐ 

Portugal ☐ ☐ ☐ 

Rumanía ☐ ☐ ☐ 

Eslovaquia ☐ ☐ ☐ 

Eslovenia ☐ ☐ ☐ 

España ☒ ☐ ☐ 

Suecia ☐ ☐ ☐ 
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 6b. 

¿Aplica el emisor una 
exención en virtud del 
artículo 8 de la Directiva 
2004/109/CE? 

☐ Si ☒ No 

 6c. 
Antiguo Estado miembro 
de origen (en su caso)viii: 

 
 

 7. 

Autoridad competente 
a la que debe 
presentarse el 
formulario ix: 

Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV), España. 

* 8. Fecha de notificación: 
14 de mayo de 2026 
 

 9. 
Fecha de inicio del 
período de 3 años x: 

 
 

 10. Otra información xi: 
N/A 
 

     

* 11. 
Información de 
contacto: 

Dirección del emisor: Calle Ada Byron, número 220 – Parque Científico y 
Tecnológico, 33203, Gijón – Asturias (España) 
 

Responsable del emisor a los 
efectos de la presente notificación:  Beatriz García Rico 

Dirección de correo electrónico:  
 

Teléfono: +34 984 49 55 00 
 

 
 

Notas

 

i En caso de que haya cambiado la denominación de la sociedad respecto a la divulgación anterior, facilite la denominación anterior de la sociedad del 
emisor. En caso de primera divulgación, no es necesario introducir la información sobre la denominación anterior. 
ii Identificador de entidad jurídica. 
iii En caso de que no esté disponible el LEI, facilite a efectos de identificación el número con el que el emisor está inscrito en el registro mercantil de su país 
de constitución. 
iv Estado miembro de origen de conformidad con el artículo 2, apartado 1, inciso i) de la Directiva 2004/109/CE. 
v Criterios según los cuales se determina el Estado miembro de origen. 
vi Por ejemplo, obligaciones denominadas en al menos 1 000 euros, participaciones de un organismo de inversión colectiva de tipo cerrado. 
vii Únicamente se tendrán en cuenta las obligaciones admitidas a negociación en mercados regulados. 
viii Información obligatoria en caso de que el emisor elija un nuevo Estado miembro de origen de conformidad con el artículo 2, apartado 1, letra i), inciso 
iii). 
ix Con arreglo al artículo 2, apartado 1, letra i), párrafo segundo de la Directiva 2004/109/CE. 
x En caso de elección de Estado miembro de origen de conformidad con el artículo 2, apartado 1, letra i), inciso ii) de la Directiva 2004/109/CE. 
xi Facilite cualquier otra información pertinente. 
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Información sobre los procedimientos de presentación: 

 

Austria Correo electrónico a: marktaufsicht@fma.gv.at  

Bélgica Correo electrónico a: trp.fin@fsma.be 

Bulgaria Correo electrónico a: delovodstvo@fsc.bg 

Croacia 

a través de OAM nacional: https://www.hanfa.hr/areas-of-supervision/capital-market/officially-appointed-
mechanism-for-the-central-storage-of-regulated-information/ o dirección postal: Franje Račkoga 6, 10000 
Zagreb, Hrvatska ; Correo electrónico a: pisarnica@hanfa.hr 
Los formularios presentados en formato electrónico deberán ir firmados con una firma electrónica 
cualificada. 

Chipre Correo electrónico a: info@cysec.gov.cy (a la atención del Departamento de emisores) 

República Checa 
a través de OAM nacional: https://www.cnb.cz/en/supervision-financial-market/conduct-of-

supervision/information-duties-of-financial-market-entities-vis-a-vis-the-czech-national-bank/regular-

reporting-of-issuers-and-other-persons/ Dinamarca Sitio web: https://www.dfsa.dk/ 

Estonia Correo electrónico a: info@fi.ee 

Finlandia Correo electrónico a: kirjaamo@finanssivalvonta.fi 

Francia a través de: https://onde.amf-

nce.org/RemiseInformationEmetteur/Client/PTRemiseInformationEmetteur.aspx Alemania Correo electrónico a: p26@bafin.de 

Grecia Correo electrónico a: transparency@cmc.gov.gr 

Hungría Correo electrónico a: kibocsatoifelugyeles@mnb.hu 

Islandia a través de OAM nacional: www.oam.is 

Irlanda Correo electrónico a: regulateddisclosures@centralbank.ie   

Italia Correo electrónico a: HMSdisclosureform@consob.it  

Letonia Correo electrónico a: info@bank.lv o dirección postal: K. Valdemāra 2A, Rīga, LV-1050, Latvija 

Liechtenstein Correo electrónico a: OAM@fma-li.li  

Lituania Correo electrónico a: transparency@lb.lt 

Luxemburgo Correo electrónico a: transparency@cssf.lu 

Malta Correo electrónico a: transparency@mfsa.mt  

Países Bajos Correo electrónico a: HMS_Registration@afm.nl 

Noruega Correo electrónico a: post@finanstilsynet.no (ref. https://www.finanstilsynet.no/rapportering/finansiell-

rapportering/hjemstat2/)  Polonia Correo electrónico a: dsp@knf.gov.pl o a través del sistema ESPI 

Portugal Correo electrónico a: transparency@cmvm.pt 

Rumanía correo electrónico a: transparency@asfromania.ro 

Eslovaquia a través de OAM nacional: https://ceri.nbs.sk/ 

Eslovenia Correo electrónico a: info@atvp.si 

España registro en línea: https://sede.cnmv.gob.es/sedecnmv/SedeElectronica.aspx?lang=en 

Suecia Correo electrónico a: transparens@fi.se 

 


